
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo con garantía real 

Ejecutante:     Banco de Occidente S.A. 
Ejecutado:  Luis Eduardo Olivares Lis 

Radicación: 73-449-31-03-002-2018-00106-00 
 

La parte ejecutante aportó avalúo comercial del inmueble embargado y 
secuestrado; de conformidad con el artículo 444 del Código General del 

Proceso, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar – Tolima,  
 

Resuelve: 
 

1. Dar traslado al ejecutado por el término de diez (10) días para los fines 

descritos en el numeral 2 del artículo 444 del Código General del Proceso. 
  

2. Una vez aprobado el avalúo se señalará fecha para remate. 

 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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José Luis Gualacó Lozano
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